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Llcenc¡ada

lda Elizabeth KellerTaylor

Direclon Gener¿l de Minería

Min¡sterio de EneBía y Minas

Su Despacho

Respetable D¡redor¿:

Guatemala,3l de a8osto de 2020

Conforme los Decretos Gubefnativos No. 5-2020, 6"2020,7-2020 v 8-2020 9-2020 del

presldente de la República y Decretos 8-2020, 9-2020. 72-2A20 , aprobados Í
reformados por los Decretos No. 8-2020, 9-2020,27-2020 y 22-2020 del Congreso de la

República que ratifican, reforr¡an y prorrogan el Estado de Calamidad Pública en todo el

territorio nacional como consecuencia del pronunciamiento de la Organización Mundial

de la Salud de la epidemia de coronavjrus COVID-19 como emergencia de sal'rd pública

de importanc¡a ¡nternac¡onal y del Plan para la Prevención, Contención y Respuesta a

casos de coronavirus (COVID-19) en Guatemala del M¡nisterio de Salud Pública y
As¡stencia Social.

0e conformidad con las dispos¡c¡ones presidenciales en caso de calam¡dad pública y,/

órdgnes pára elÉstlicto gumpliFiento, slrs modificaciones y ampliaciones de fecha 03,
//rl

10, de rráyo/ 5, 14 v 28 de jLnio der 2020. 5e esrab ecen prol''b cro-es enrre el'as:

1.5e suspenden las labores y actividades en las d stint¿s dependencias del Estado, así

como en el Sector Pdvado por el tler¡po establecldo y señalado anteriormente.

Seexceotjcn de la presente suspens ón

a. Presidencia de la Repúbl¡ca y Gabinete de Gobierno, así como el personal que

determinen cada una de las autoridades suoeriores de las entidades oúbl¡cas

Conforme a los Memorándum DS-MEM-APM-005-2020. DS-MEM-APM-007-2020. DS-

MEI\4-APM-009-2020, el Ministro de Energía y Minas en atenc¡ón a las disposiciones

presidenciales em¡te las disposiciones internas que deberán ser acatadas por todo el

personal que integra esta Institución.

En los numerales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máximo la as¡stencia de

personal, que se informe al personal que debe estar disponible en sus hogares para

atender cualquler eventualidad, y permitir el trabajo desde casa facllitando los insumos

¡ecesarios.



Las disposic¡ones anteriores afectan la prestación de serv¡cios técnicos y profesionales

con cargo al renglón presupuestario 029 'btras remuneraciones de personal temporal",

pactadas entre los distintos contratjstas y ei f\4 nisteflo de EnerBía y ivlinas.

Por o que l¿s actvidades realizadas confoTme a lo estipulado en e contrato Número

DGM.4+2020 de prestación de seru¡c¡os Técnícos, fuercn realizadas conforme las

disposiciones anteriores, por lo que las m¡smas se reali2aron tanto en las instalaciones

del lvlinisterio de Energía y lvlinas, asícomo fuera de ellas.

Por este medio me dirijo a Lrsted con el propósito de dar cumpllmiento a la Cláusula

octava de Contrato Número DGVl-44-2020, ce ebrado entr€ la DIRECCION GENERAT DE

MINERIA y mi pe.sona para la prestación de servicios Técnicos bajo el renglón 029, me

permito presentar el ¡niorme Mensual de act¡vidades desarrolladas en el perÍodo del 01

al 31de agosto de 2020.

TDR 1i a). 5e apoyó co¡ en el escaneo de los documentos que ingresan a l¿ D rección

Genera de Minería.

.I DAFM OFr-269-2020

2 DAFM OFt-270-2020

3 DAtM-At -27r-2424

4 D AFM-AFt-27 2-2020

5 DAFM-OFt-273-2020

6 DAFM-OF|-27 4 2020

7 DAFM-0fl-275-2020

8 DAFM-OFt-276-2020

9 DAFM-OFF277-2020

10 DAFM-OFr-278 2020

11 DAFM,OFt-279-2020

12 DAFM OFt-280-2020

13 DAFM-OFt-281-2020

DAFN,4-OFl-282-2020

15 DAFM-OF -283-2020

DAFM OFt-284-2020

t7 DAFM-OFt-285-2020

18 DAFM-OFl-286-2020

DAFM-OFr-287-2020

20 DAFM,OF -288-2424

2I DAFI\,4-OF 289-2A20

22 DAFIVI OF 290-2020

23 DAFM.OF 29r-2020



Tamblén se apoyó con e escaneo de los sigu entes documentos ingresados

0urante et mes,

/ Circulares lnformativas
/ oficios de Req!erimientos
/ Espec f caciones técn cas
y' Flpedienles de o"go oe rartenim e,1tos

r' Expedientes de pago de facturas por compras diversas

como por ejemplo, insumos de productos de limpie¿a,

lnsumos de productos sanitarios, mantenimientos de

vehículos, pape de escritorlo, fer¡odelacio¡es, etc.

TDR2:c).secolaboróconelarchivoyclasificacióndedocúmentosdelaDirecciónGeneral
de Mineria

. Se colaboró con la clasificac ón para archivo físico y e ectfónico de o

anteriormente lstado en el inciso a.)

1 DAtM-OFt-269-2020

2 DAF]V-OF 274-2420

3 DAFM-OF 271-2020

4 DAF IVI-OF 272-2020

5 DAFM-OT 273 2020

6 DAFIV.OF -27 4-2020

1 DAFI\I OF 27s-2020

DAFM-OF 276'2020

9 DAFIVI-O F 21'7-2020

10 DAFM OFI-278-2020

11 DAFM-OF!Z79 2020

I2 DAFM-OF 284 2420

DAFM OF 28r-2020
DAFM,OF 282 2020

DAFM OF 283-2020

DAFIV-OF 244 2020
17 DAFM.OF 285-2020

DAFfV]'O F 286 2420

19 DAFIV]-OF 287-2424

20 DAFM-OFl288 2020

21 DAFM OFt-289-2020

22 DAFM-OFt-290'2020

23 DAFM 0F -291-2020



Asitamb én como los Oficios recib dos para dlversos trám tes dLrrante el mes.

Se colaboró de igual manera con el archivo de las hojas de control de ingreso.

se colaboró archivando físicamente las circulares informativas.

TDR 3: d), Brindar apoyo en otras actividades que sean requeridas por Ia D¡¡ección

General de Minería V/o autoridades superiores.

. Se colaboró con recoger los expedlentes revisados por tlDAt y verificar sifaltaba

algún documento, sello o firma.

Se colaboró con realizar las diversas cotizaciones req!eridas.

Se colaboró con la atención y seguimiento a las diversas llamadas ingresadas al

deoartamento.

Se col¿boró con foli¿r, escaneár, y entregar exped'e4tes de cor¡pr¿.

Se co'¿boró co'1 l¿ recepc ó1y | ¿1ite de doc,flenlos rrgresédos

se colaboró con la redacción de so icitud de Especificaciones Técnicas al área

correspondiente, para los diversos requer¡mientos del área.

Se colaboró con él envió de las propuestas lngresadas a os departamentos

correspondientes para solicitud de Dictárnen.

5e colaboró con la entfega de los ofjcios requer¡dos por el área.

se colaboró con la atención de diversas solicitudes de pedidos de almacén.

Atent¿t¡ente,

lefe depto. Administrativo Finánciero

Direcc¡ón General de lvl¡nería

M¡nisterio de E¡ergía y Minas

ira Betzábé Agúirre Chacón
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